
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210005500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Ayarith Del Carmen 
Pacheco Mangones

09/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210005500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Ayarith Del Carmen 
Pacheco Mangones

09/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220190027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Laudith Patricia Acosta 
Dominguez

09/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220190071300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Geraldine 1

Dora  Ponton Simonds 09/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220190064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Aminta Josefa Cueto 
Cañate

09/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220190071900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Robinson  Torres Florez 09/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220210013900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopetiva Coolcaribe Emiro  Merlano Martinez 09/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 10 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210013900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopetiva Coolcaribe Emiro  Merlano Martinez 09/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210008400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Liliana Del Carmen 
Montes Rodriguez Y 
Otro

Leidy  Salgado 09/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210008400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Liliana Del Carmen 
Montes Rodriguez Y 
Otro

Leidy  Salgado 09/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Bryan Enrique Beleño 
Garcia

09/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Bryan Enrique Beleño 
Garcia

09/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220190053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Abel  Chaves Simanca 09/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 10 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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